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Comunicado de la Presidencia Pro Témpore del CAC (Ministerio de 
Agricultura y Ganadería de El Salvador) sobre el episodio  “El Niño 2015-
2016, las condiciones climáticas adversas e implicaciones sobre el sector 

agropecuario Centroamericano” 
 

Centroamérica, 10 de julio, 2015 

 
1. La Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de los Estados Unidos (NOAA, 

por sus siglas en inglés) en el boletín emitido el 9 de julio confirma la continuación y 

fortalecimiento de “El Niño”, el cual se extendería hasta inicios del 2016. Añade que 

este episodio podría alcanzar una intensidad fuerte durante su período de mayor 

fortaleza.  

 

2. En consecuencia con la presencia de “El Niño”, la primera fase de la estación lluviosa 

del presente año ha transcurrido de manera irregular en los países centroamericanos, 

con lluvia mal distribuida y en muchos casos escasa, especialmente en el litoral 

Pacífico. Al mismo tiempo, regiones ubicadas en el litoral Caribe han sufrido daños y 

pérdidas a causa de fuertes precipitaciones, deslizamientos, inundaciones e 

interrupción de corredores comerciales.  
 

Fuente: LXVI Foro del Clima de América Central (I FCAC  2015) 
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3. Los cultivos y la ganadería ya resienten los embates de las condiciones climáticas 

adversas observadas, y estamos a las puertas de una canícula  marcada, que podría 

alargarse. Asimismo, en presencia del fenómeno de El Niño, es altamente probable 

que se tenga una segunda fase de la estación lluviosa también irregular, con 

precipitación escasa especialmente en el litoral Pacífico, de manera más acentuada 

en el corredor seco centroamericano. En tanto, en algunas zonas del litoral caribe es 

probable que se repitan lluvias intensas con riesgo de que se susciten nuevamente 

inundaciones.  

 

4. Como es usual en episodios de “El Niño”, es de esperar una temporada seca más 

intensa y prolongada con implicaciones que tienden a ser particularmente notorias 

para la actividad ganadera, y que implica una mayor propensión a los incendios 

forestales. Por otra parte, el incremento en la temperatura del océano Pacífico y en 

los cuerpos de agua continentales altera el medio en el cual se lleva a cabo la pesca 

y la acuicultura. 

 

5. De episodios anteriores de “El Niño se sabe que las sequías impactan actividades 

productivas sensibles para la seguridad alimentaria y nutricional de la región, como 

los granos básicos, la ganadería, la caficultura y la caña de azúcar, entre otros. En 

tanto, banano, raíces y tubérculos figuran entre los cultivos mayormente impactados 

por los excesos de precipitación.  

 

6. Lamentablemente, esta no es una situación aislada, los déficits y excesos hídricos 

tenderán a agravarse en los próximos años como consecuencia del cambio climático 

y la recurrencia de El Niño. Evidentemente, existen medidas que requieren de mayor 

tiempo para ser planificadas e implementadas, y tienen que ver con procesos que 

permitan avanzar hacia una agricultura sostenible adaptada al clima. 

 

7. Quiero llamar su atención sobre la importancia de identificar e implementar acciones 

de manera conjunta, que agreguen valor y complementen las medidas y planes de 

contingencia nacionales.  

 

8. En atención a lo anterior, considero pertinente instruir a los grupos técnicos y otras 

instancias del CAC a priorizar en sus agendas de este segundo semestre, la atención 

de la situación especial asociada con la presencia de “El Niño“ y las condiciones 

climáticas adversas. 

 

9. Finalmente, les insto ofrecer sus puntos de vista y aportes, y me pongo a su 

disposición en mi calidad de Presidente Pro Témpore para impulsar las acciones que 

establezcan como prioritarias este Consejo de Ministros. 

 

  


